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Dnio. Sr. Director general de Urbanismo.

20 de noviembre dé 1964, aprobatoria del justiprecio de las par~
celas números 19B a 203, del polfgono ..Gornl;th de Hospitalet
de Llobregat (Barcelona), se ha dictado con fecha 14 de fe·
brero- de 1974, sentencía cuya parte disposItiva es como sigue:

Fallamos que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rafael Divi Rovira, contra las resolu~
ciones del Ministerio de la Vivienda de 20 da noviembre de
1964 y 4 de octubre de 1971 sobre justiprecio de las parcelas
números 198· a 2Q3, ambas inclusive -expropiadas al recurrente
en el poljgono «Gornah de Hospitalet de Llobregat (Barcelona},
debemos anular y anulamos parcialmente por no ser ajustadas
a derecho las citadas resoluciones, declárando que el justiprecio
de las parcelas números 19S a 203 ambas inclusive, del polígono
..Gornah de Hospitalet de Llobregat, del dominio de don Bafael

,Divi Róvira, debe ser el mismo que figura en las hojas de
valoración para las construcciones y vuelos, e igualmente para
la parte de terrenos tasada por valores urbanísticos; que los
terrenos que en dichas hojas se tasan por valor- expec.\ante
deben ser tomadas por valor urbanístico, aplicando los valores
resultantes del cuadro de valores urbanísticos que forman parte
del informe integrado en la resolución de 20 de noviembre de
1964, a base de las mismas categorías. grados y coeficientes,
que consten en las hojas de valoración de las parcelas del ~cu·
rrente. agregando a los justiprecios el 5 por 100 del premlO de
afección y a la cantidad total el interés legal anual del 4 por
100, desde el día siguiente al de ocupación de los bienes hasta
él de la fecha del pago, sin especial declaración sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el 7Bo
letín Oficial del Estado~ e insertará en la «ColeCCIón Leglsla~
tiva". definitivamente juzgando. lo pronunciamos mandamos y
firmamos.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propio¡:¡ términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ...Boletín Oficial del Estado"', tod?
ello en cumplimiento de lo prevenido en 1& Ley de 27 de dI'
ciembre de 1956

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan~

causa de MigueL

IlmQ. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urba~
nización.

RODRIGUEZ MIGUEL

10537 ORDEN de 22 de abril de 1974 parla que se
di.<¡pone el cumplimiento de la sentencia de 11} de
febrero de 1974 dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
entre don Juan Lasso de la Vega y Marañón, demandante,
y la Administración General del Estado, deman~w:ta, contra
resolución del Ministerio de la Vivienda de 31 de ¡ullo de 1971,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto por el. del!lan
dante contra acuerdo de la Comisión Provinoial de Urbamsmo
de Sevilla de 2 de _febrero de 1971, que aprobaba, con condi
ciones, el plan parcial de ordenación de la finca ~Casa Gran.de
de Quintos". en los térIl;linos municipales de Alcalá de Guadalra
y Dos Hennanas (Sevilla). se ha dictado por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, con fecha 16 de febrero de 1974, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don José
Lasso de la Vega y Marafión, vecino de Sevilla, contra la
resolución del Millisterio de la Vivienda de 31. de julio de 1971,
sobre proyecto de ordenación parcial de la finca ..Casa Grande
de Quintos~ debemos anular y anulamos dicha resolución. por
no ser conf~rme a deredho declarando aprobado pOr el silencio
administrativo el referido proyecto. y no haciendo especial pro-
nunciamiento sobre costas. ..

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el Bole
Un Oficial del Estado" e lnseI\t.ará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Juan Be{:erril.-Enriqué Medina. Fernando Vidal.
José Luis Ponee de León.-Manuel Gordillo.-Rubricados.-Pu
blicación.-Leida y publicada fué la anterior sentencia en el
día de su fecha por el excelentísimo sei'i.or don Enrique Medina
Balmaseda, Magistrado Ponente en estos au.tos, cele1?rando au
diencia pública la Sala Cuarta de lo ContenCloso-Admmistrativo.
de lo que como Secretario certttico.-Madrid a 16 de febrero
de 1974.-Luciano Corujo.-Rubricado...

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en' los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicci6n
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1974.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1973, modificada por Orden mInisterial -de 23 de febrero de 1974,
esta .Comisaria Nacional de Turismo ha tenido a bien conceder
los citados premios en la siguiente forma:

Apartado a). para_ peliculas de 35 milímetros:
Premio de 300.000 pesetas, a ..Arcos de la Frontera. entre

la realidad y el suaBo... de Dédalo Films.
Accésit de 150,000 pesetas, a .¿Dónde invernó Mr. X,.., de

Ilnarci Films, S. A.

Apartado bl, para películas de 16 milímetros:
Premio de 100.000 pesetas, a ..Entre dos mares.. , de Mar·

kirenta, S. A. -

Lo que S'6 hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1974.-EI Comisario nacional, Perona

Larraz.

10535 ORDEN de Zl de marzo de 1974 por -la que S8
ordena el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal· Supremo en el recurso conteTlcioso-ad
mintstrativo interpuesto por don Angel Allende Ca,.
mona y otros, contra la Orden ministerial de 17 de
julio de 1968.

Ilmo. Sr.l En recurso contencioso-administl:ativo acumulados
seguido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo interpuesta por don Angel Allende Carmona y otros,
demandantes, la Administración General, demandada, contra
la Orden ministerial de 17 de julio de 1965 aprobatoria del
justiprecio de las pareelasnúmeros_ 200, 314, 312, 210, 315, 300 Y
313 del poligono _..Pedrasa~ de Barcelona y Hospitalet de_ 110
bregat, se ha dictado con fecha 16 de enero de 1974, sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que estimando la alegación del Abogado del Es
tado. debemos declarar y declaramos la lnadmisibilidad del
presente recurso interpuesto por don Joe,é María Galofre Suris.
en cuanto afecta a las parcelas 300 y 313 del polígono .Pedr08a~ 
y estimando en parte el recurso entablado por dicho -safior, y
por don Angel Allende Carmona y don Bartolomé PareTa Ca
nals, debemos anular y ~nulamos parcialmente, en cuanto es
contraria a -derecho. la Orden del. Ministerio -de la Vivienda. de
17 de julio de 1008. al valorar las parcelas 315, 206, 312 -en la
porción que corresponde al señor Allende-, 314 y 210· del citado
polfgOI1o "Pedrmia '. declarando que las -parcelas números 315,
206 Y 210, deben valorarse a razón de 278,83 pesetas metro
cuadrado, y en esa misma cifra la parte de las parcelas 312
propiedad del señor ABende y la de la parcela 314 compren
didas en la Zona C-2 de Industria Media, y que el resto de la
parcela 312, en cuanto corresponde al sefior Allende, y 314,
deben ser valoradas. como lo han, sido, en 160,95 pesetas metro
cuadrado, incrementándose las cantidades resultantes con el
5 por 100 de afección', y con el abono del interés legal a partir
del. día 9 de agosto de 1965, respecto a las cantidades que no
hayan sido satisfechas como- P4.go o depositadas; sin costas,

Así por esta~ nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

y _por auto de 30 de enero de 1974 Se acuerda «suplir la
omisión aaterial e.o el falló de la sentencia dictada en el pre
sente roourso número 15.689 de fecha 16 de los conientes· afta~
ctiendo al mismo la declaraolón de que las construcciones exis
tentes en la parcela número 315 propiedad de don José María
Galofré. deben valorarse en 775.880,57 pesetas•.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..BoIetúi Oficial del Estado~ todo
ello en cumplimiento de· lo prevenido en la. Ley de 27 de di-
ciembre de 1956. . .

Lo que comunico a V. l.' a los efectosoPQrtunos.
Dios guarde a V. l.

-Madrid, 27 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, DaIi-
causa de Miguel. '.

Dma. Sr~ Director Gerente del Instituto Nacional de Urba-
nización.

10536 ORDEN de 27 da marzo de 1974 por la que '9
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recursocontenc'!oso-ad
mintstrativo interpuesto por don Rafael Divi Ro
vir-a contra la Orden ministerial de 20 de noviem
bre de 1984. •

Dma. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguidó en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in
terpuesto por don Rafael Divl Rovira, demandante, la Adminis
tración General. demandada, contra la Ordep. ministerial de

..


